
 
 

  

 Lanús, 13 de octubre de 2020. 

 DECRETO N° 2.180. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

4.889/19; el Expediente N° 90.773/19; el Decreto N° 2.058/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Decreto N° 2.058/2020, se reconoce y autoriza el pago  favor de La 

FUNDACION INSTITUTO PARA LA INCLUSION Y EL DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE, CUIT 33-

71633786-9, en virtud del Contrato de Obra suscripto y las tareas desarrolladas en el mes de Enero del 

2020; 

 Que, por error material se consignó en el Artículo 2º que se autoriza la imputación a la 

Jurisdicción 02, Subjurisdicción 04, Categoría Programática 70.06, Partida Presupuestaria 3.4.9, Fuente 

de Financiamiento 1.3.3, siendo la correcta la Jurisdicción 01; 

 Que, en tal sentido, corresponde proceder a rectificar el mencionado Decreto; 

 Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Rectifíquese el Artículo 2º del Decreto N° 2.058/2020 el que quedará redactado de la 

siguiente manera: “Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden 

de Pago por la suma mencionada precedentemente, deberá imputarse a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 04, Categoría Programática 70.06, Partida Presupuestaria 3.4.9, Fuente de 

Financiamiento 1.3.3”. 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la Dirección de 

Contaduría; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; 

y archívese. 
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